
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
INT. 8140. SANCIÓNESE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

GESTIÓN DE RENUNCIAS, REMPLAZOS Y SUSTITUCIONES 

PARA EL PROGRAMA DE HABITABILIDAD RURAL, 
REGULADO POR EL D.S. N° 10 (V Y U), DE 2015. EN LA 

REGION DE LA ARAUCANIA 

 

Temuco, 22 MAY. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2561 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) El D.S. N° 10 (V y U), de 2015, que reglamenta el Programa de Habitabilidad Rural. 

b) La R.E. N° 3131 de 16 de mayo de 2016 que fija procedimiento para la prestación de 

servicios de Asistencia Técnica, jurídica y social a programa de Habitabilidad Rural, 

aprobado por el D.S. N° 10 (V y U), de 2015. 

c)   El Ord. N° 833 de 10 de marzo de 2021 que Informa procedimiento de Renuncias, 

Reemplazos y sustituciones del Programa Habitabilidad Rural, en estado de contingencia 

sanitaria. 

d) Las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019, que Fijan normas sobre exención del trámite 

de toma de razón y la Resolución N° 14, de 2022, que determina los montos en UTM, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a 

controles de reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2024, todas de la Contraloría 

General de la República; 

e) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

f) El Decreto Exento RA 272/72/2022 de 26/09/2022, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director del SERVIU Región 

de La Araucanía, a contar del 01/09/2022 y hasta el 01/09/2025; 

  

 

CONSIDERANDO: 

1.- La necesidad de actualizar el protocolo/procedimiento respecto de las gestiones de renuncias, 

remplazos y sustituciones para el Programa de Habitabilidad Rural. 

 

2.- La conformación de la Oficina de Gestión Social Territorial, dependiente del Departamento 

de Operaciones Habitacionales del Serviu Región de La Araucanía y las funciones de la misma, 

entre ellas las relacionadas con el Programa de Habitabilidad Rural. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 



 

1.- SANCIÓNESE el procedimiento, en su segunda versión, para la gestión de Renuncias, 

Remplazos Y Sustituciones adjunto en la presente resolución junto a los respectivos check 

list. Lo anterior para el Programa de Habitabilidad Rural, regulado por el D.S. N° 10 (V y U), de 

2015. 

 

Anótese, comuníquese y transcríbase 

 

 

  

JOSE LUIS SEPULVEDA SOZA 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANIA 

          

JRC/DTB/JPH 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ENTIDADES DE ASISTENCIA TECNICA SEGUN DETALLE 

- DEPTO OPERACIONES HABITACIONALES 

- OFICINA DE PARTES 
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